
 

Traducción al español: Banco de España 

5 de julio de 2013 

 
 

 

NOTA DE PRENSA 
 

EL BCE ANUNCIA UN CAMBIO EN LOS CRITERIOS DE ADMISIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA NEGOCIABLES EMITIDOS O GARANTIZADOS 

POR LA REPÚBLICA DE CHIPRE  
 

 
El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE) ha reconocido las mejoras 
de la calificación crediticia de la República de Chipre tras la conclusión con éxito, el 1 
de julio de 2013, de las operaciones anteriormente anunciadas por el Ministerio de 
Hacienda. En vista de las mejoras de la calificación, el Consejo de Gobierno ha 
decidido admitir de nuevo instrumentos de renta fija negociables emitidos o 
plenamente garantizados por la República de Chipre como activos de garantía para 
las operaciones de política monetaria del Eurosistema. Esto es consecuencia de la 
decisión del Consejo de Gobierno del 2 de mayo de 2013 de no aplicar el umbral 
mínimo de calidad crediticia del Eurosistema en lo que respecta a los criterios de 
admisión de activos de garantía para las citadas operaciones en el caso de los 
instrumentos de renta fija negociables emitidos o garantizados por el Gobierno 
chipriota. 
Esta decisión es aplicable a todos los instrumentos negociables de renta fija emitidos o 
garantizados por el Gobierno chipriota, tanto nuevos como ya existentes, y entrará en 
vigor el 5 de julio de 2013 a través del acto jurídico correspondiente, en el que también 
se especificarán los recortes aplicables a estos activos. 
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